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Antecedentes 

Marco normativo

Explosivo aumento de solicitudes de subdivisiones prediales practicadas al amparo del 
Decreto Ley N° 3.516 de 1980

Se permite a los propietarios subdividir sus predios rústicos – esto es, que tengan 
aptitud agrícola, ganadera o forestal – siempre que se respete la -prohibición- de destinar 
a fines urbanos o habitacionales de los predios.

Los actos y contratos otorgados o celebrados en contravención a lo dispuesto en el presente 
decreto ley serán absolutamente nulos, sin perjuicio de las demás sanciones que procedan en 
conformidad a la ley (art. 3° D.L. N°3.516 )

Legalmente corresponde al Servicio Agrícola y Ganadero, en conjunto con otras 
instituciones  (Seremi MINVU, Municipalidades) fiscalizar el cumplimiento de este 
decreto ley.



Antecedentes 

Aumento explosivo número de SPR

Año
Cantidad 

solicitudes SPR 
tramitadas

Cantidad solicitud
es SPR ingresadas

Cantidad 
solicitudes SPR 

rezagadas año anterior

2014 9.796 9.954 158

2015 10.606 10.800 352

2016 11.664 11.905 593

2017 12.344 12.670 919

2018 13.296 13.782 1.405

2019 9.373 9.907 1.939

2020 9.842 11.058 3.155

2021 15.837 19.541 6.859

2022 17.833 22.378 11.404

2023 16.800 15.219 9.823
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Antecedentes 

Acciones del Ministerio de Agricultura



Afectación del suelo y la actividad agrícola

Los asentamientos humanos se han desarrollado principalmente, en lugares favorables para el desarrollo

de la agricultura, de ahí que los mejores suelos –aquellos que presentan buena o muy buena

capacidad productiva– se sitúen en el entorno de las ciudades. Esto es particularmente apreciable

en el valle central de Chile, coincidiendo con la productividad de cultivos y plantaciones del país que se

concentra en tales zonas.

La formación del suelo es un proceso constante que involucra la interacción entre el material parental, la

biota, el clima, el relieve y el tiempo. El suelo es un recurso no renovable a corto plazo, debido a que

para la formación de 1 cm de suelo tienen que pasar cientos o miles de años.

La experiencia histórica demuestra que, "cuando se urbaniza una determinada zona rural, el impacto

persiste durante siglos o incluso nunca llega a desaparecer. El uso de tierras agrícolas para la

construcción de viviendas o infraestructuras acarrea un impacto que suele ser permanente, y sólo en

algunas ocasiones reversible, pero con un coste muy elevado”[1].

La convivencia de la agricultura con sus prácticas (uso del agua, pastoreo, seguridad e inocuidad

animal, aplicaciones de pesticidas y fertilizantes, etc.) y los sectores urbanizados o habitacionales es

compleja.

[1] LAHOZ, Elísabeth, “Reflexiones Medioambientales de la Expansión Urbana”, en Cuadernos geográficos, Universidad de Granada, Vol. 46, año 2010, p.293.
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Afectación del suelo y la actividad agrícola



Instructivo Minagri / SAG



Ratificación legalidad instructivo



Ratificación legalidad instructivo

Finalmente, es dable anotar que, mediante el oficio N° 637, de 2022, el Ministerio de Agricultura, la Subsecretaría del ramo y el SAG, 

instruyen a las direcciones regionales de ese servicio respecto de la aplicación de la facultad consagrada en el artículo 46 de la ley N°

18.755, con relación a lo previsto en el decreto ley N° 3.516, de 1980.

El referido oficio señala, en lo que interesa, que con el fin de dar por establecido el cumplimiento de la legalidad vigente, si durante la 

evaluación de una solicitud de certificación de subdivisión de predios rústicos y en forma previa a la emisión del correspondiente 

certificado, advirtiera el SAG de situaciones que pudieran dar cuenta que el proyecto importa un eventual cambio del destino de los lotes o 

una eventual vulneración de la prohibición de los artículos 55 y 56 de la LGUC, se deberá suspender su tramitación y requerir los informes 

que allí se detallan.

Agrega que se debe solicitar “Un informe de la Secretaría Regional de Vivienda y Urbanismo respectiva, como entidad llamada en el 

artículo 55 de la LGUC a informar las subdivisiones y construcciones en terrenos rurales, con fines ajenos a la agricultura, y a cautelar 

que las mismas no originen nuevos núcleos urbanos al margen de la planificación urbana-regional, y/o de la municipalidad respectiva”.



• El Ministerio de Agricultura y el de Vivienda y Urbanismo, con el aporte de los ministerios que

forman parte de la Comisión Interministerial de Ciudad, Vivienda y Territorio, han trabajado en un

proyecto de ley que busca dos finalidades:

 Distinguir claramente el tratamiento de las subdivisiones propiamente agrícolas, de

aquellas con fines habitacionales.

 Preservar el suelo rural para los distintos fines silvoagropecuarios.

 Posibilitar un habitar rural sustentable, a través de la regulación de conjuntos

residenciales rurales.

Proyecto de ley



Proceso de diálogos ciudadanos: antecedentes

• Los Ministros integrantes de la Comicivyt consideraron

que la relevancia de las temáticas propuestas en el

proyecto requerían una etapa participativa previa al

ingreso del mismo. Es por ello, que dicha instancia

resolvió llevar a cabo un proceso de diálogos nacionales y

regionales sobre la materia, cuyos resultados se tuvieron

a fines del año 2023. Estos diálogos se convocaron bajo

el título “Habitar de forma sostenible el territorio rural”.

• La participación ciudadana fue esencial en el

fortalecimiento del proyecto de ley.



Diálogos regionales

“Habitar de forma sostenible el territorio rural”.

• Durante el año 2023 se realizaron Diálogos regionales de forma presencial en cuatro regiones: Atacama,

Valparaíso, Los Ríos y Aysén, los cuales fueron transmitidos por streaming para ampliar la participación a

todo el territorio nacional.

• En las distintas regiones se contó con una amplia participación (presencial y remota):

• Atacama: 696 participantes.

• Valparaíso: 701 participantes.

• Los Ríos: 487 participantes.

• Aysén: 508 participantes.

• Los diálogos reunieron a miles de personas, que incluyeron a:

• Representantes del sector público, incluyendo sus organismos regionales y locales.

• Representantes de organizaciones sociales y ambientales vinculadas a temas de

territorio, recursos hídricos y biodiversidada,

• Representantes del sector privado y desarrolladores inmobiliarios;

• Representantes de gremios, empresas, y organizaciones vinculadas a actividades,

servicios e infraestructuras que se desarrollan en territorios rurales.

• Expertos y académicos de universidades y centros de estudios.



Ideas matrices

de la propuesta de proyecto de ley

Se ratifica y fortalece la normativa 
de las subdivisiones para fines 

exclusivamente 
silvoagropecuarios. Se presume 
que las subdivisiones que superen 

ciertos parámetros están destinadas 
a ser conjuntos residenciales rurales

Se fortalecen las atribuciones de 
fiscalización y sanción del Estado 
ante vulneraciones a la normativa de 

subdivisiones prediales 
silvoagropecuarias.

Se refuerzan las normas de 
la autorización de Minagri y los 

Informes favorables de Minvu y SAG 
para los efectos de las 

autorizaciones en usos ajenos a 
la agricultura.

Se permite de manera excepcional 
la posibilidad de construir conjuntos 

residenciales rurales, regulando 
las condiciones especiales que 

deberán contar para su 
establecimiento.

Protección del 
territorio y vida rural



Esquema de autorizaciones vigente

LGUC. Art. 55

Fuera límites urbanos, 
prohibición general de 

subdividir, lotear y 
construir, salvo:

Vivienda del propietario y 
trabajadores

DOM

Construcciones para 
explotación agrícola

DOM

Excepciones art. 55

Seremi Agricultura 

Sag/Minvu

DL 3.516

División de predios hasta 
0,5 hectáreas de predios 

con aptitud agrícola, 
ganadera o forestal.

SAG

Prohibición destino 
habitacional o urbano.

Fiscalizan Seremi 
Vivienda / SAG / 
Municipalidades



Esquema de autorizaciones proyecto de ley

LGUC. Art. 55

Fuera límites urbanos, 
prohibición general de 

subdividir, lotear y 
construir, salvo:

Excepciones art. 55
Seremi Agricultura con 

informe Minvu/SAG

Conjuntos residenciales 
rurales

Seremi Agricultura / 
informes OAE

DL 3.516

División de predios 
hasta 0,5 hectáreas de 

predios con aptitud 
agrícola, ganadera o 

forestal

SAG

Presunción de CRR: 6 
lotes que no superen 3 

ha.

Vivienda del propietario
DOM, previo informe 

SAG.

Prohibición destino 
habitacional o urbano.

Fiscalizan Seremi 
Vivienda / SAG / 
Municipalidades



Esquema de autorizaciones proyecto de ley

Cada región y zonas dentro de las misma presenta particularidades en 

materia de suelos y aptitudes. El tratamiento de esas particularidades se 

garantiza a través del contenido del informe que debe evacuar el SAG, para 

obtener la autorización del art. 55 LGUC. 

Informe SAG debe:

(i) Clasificar y calificar el suelo que pretende destinarse a construcciones, en cuanto a su 

priorización y eventual necesidad de preservación para fines silvoagropecuarios, considerando su 

importancia productiva y servicios ecosistémicos; 

(ii) Informar acerca de la pertinencia del proyecto en cuanto a la eventual afectación de la 

actividad silvoagropecuaria del entorno y las externalidades que dicha actividad pudiera 

ocasionar.




